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Artículo-11: Modificase el artículo 1° del Capítulo 10  de la Ordenanza N`7016190, en lo 
concerniente a la calle Raúl Scalabrini Ortiz entre las arterias Machaint y Avda. 
L. Rosales, quedando redactado en su parte pertinente de la siguiente manera: 

          

leo 

         

 

"Artículo-1°:... calle Raúl Scalabrini Ortiz entre las arterias Machaintyla Avda. Rosales, doble 
mano de circulación vehicular'.- 

  

Artículo-2°-: Incorpórase al artículo 10  del Capítulo 1° de la Ordenanza N° 7016/90, en lo 
concerniente a la siguiente calle de Lanús Este; M.C.galindez entre las arterias 
Camino Gral. Beigrano y Bueras, y M.C. Galindez entre las arterias Bolaños y 
Blanco Encalada, quedando redactado en su parte pertinente de la siguiente 
manera: 

"Artículo -1°: ... calle de Lanús Este: M.C. Galindez entre las arterias Camino Gral. Belgrano 
y Bueras, doble mano, y M.C. Galindez entre las arterias Bolaños y Blanco 
Encalada, doble mano 

Artículo- 3°:Modiflcase el articulo 10  del Capítulo 1° de la Ordenanza N° 7016/90, en lo 
concerniente a las calles Diputado Domingo Punta, B. de Astrada, E. Alzaga y 
Gral . C. De Alvear entre la arteria F.M. Esquiú y el paredón lindero del Club 
Atlético Lanús, quedando redactado en su parte pertinente de la siguiente 
manera: 

"Artículo-l°: ... calles Diputado Domingo Punta, B. de Astrada, E. Alzaga y Gral. C. De Alvear 
entre la arteria F.M. Esquiú y el paredón lindero del Club Atlético Lanús, doble 
mano de circulación vehiculan".- 

Artículo-4°:Modifícase el articulo 10  del Capítulo 1° de la Ordenanza N.° 7016/90, en lo 
concerniente a la calle Gervasio Posadas entre las arterias Tte. Cnel. Bueras y 
Bouchard, quedando redactado en su parte pertinente de la siguiente manera: 
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"Artículo-01'.:CalIe Gervasio A. Posadas entre las arterias Tte. Cnel. Bueras y Bouchard, 
doble mano de circulación vehicular, en dirección norte-sur y viceversa".- 

Artículo-50:Modiflcase el articulo 1° del Capítulo 1° de la Ordenanza N° 7016/90, en lo 
concerniente a la calle Saenz Peña entre las arterias Avda. Hipólito Yrigoyen 
Ministro Brin, quedando redactado de la siguiente manera: 

"Artículo-l°: ... calle Saenz Peña entre las arterias Avda. Hipólito Yrigoyen y Ministro Brin, 
doble mano de circulación vehicular".- 

Artículo-61:-Comunlquese, etc. 
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